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1 CMEF04-1502 16/2/2026 Revisión de la experiencia específica

La Comisión de Selección, luego del re 

análisis de sus documentaciones, el detalle 

de las tareas en el formulario de 

postulación, y lo expuesto en el pedido de 

la reconsideración, ha decidido mantener 

su No Admisión, ya que no se pudo 

evidenciar que cuente con la experiencia 

específica para el puesto, tomando como 

referencia, las funciones específicas 

expuestas en el perfil.

17/2/2026

2 CMEF04-1083

12/02/2026 

(El periodo de 

reclamos 

inició el 

13/02/2026)

Revisión de la experiencia específica

La Comisión de Selección, luego del re 

análisis de sus documentaciones, el detalle 

de las tareas en el formulario de 

postulación, y lo expuesto en el pedido de 

la reconsideración, ha decidido mantener 

su No Admisión, ya que no se pudo 

evidenciar que cuente con la experiencia 

específica para el puesto, tomando como 

referencia, las funciones específicas 

expuestas en el perfil.

17/2/2026

3 CMEF04-411 16/2/2026

Reconsideración de la carrera 

universitaria (Administración 

agropecuaria)

El ámbito de las carreras universitarias, se 

toman las definidas en la Resolución 

CONES N.° 252/2024. En la misma, las 

Ciencas Agrarias, corresponden a un saber 

distinto al de las Ciencias Sociales. Por lo 

expuesto, se ratifica su no admisión. 

17/2/2026

4 CMEF04-744 15/2/2026 Revisión de la experiencia específica

La Comisión de Selección, luego del re 

análisis de sus documentaciones, el detalle 

de las tareas en el formulario de 

postulación y lo expuesto en la Nota de 

reclamo, se toma com válida la experiencia 

como parte integrante del Equipo Técnico 

MECIP, sobre todo considerando que el 

nivel del puesto, es júnior, y el ocupante del 

puesto, se desempeñará con el 

acompañamiento y monitoreo constante de 

un puesto de Profesional Sénior y/o el 

responsable del Departamento. Por tal 

motivo, se admite su postulación para el 

proceso de concurso de este puesto. 

17/2/2026

5 CMEF04-1837 16/2/2026
Reconsideración sobre su título 

universitario

La Comisión de Selección, ha evidenciado 

en Portal de Registros de Títulos del MEC, 

que el título de grado, fue registrado según 

la Resolución N.° 110998 del 16/10/2025. El 

periodo de postulación fue hasta el 

13/10/2025, por lo que el registro fue 

posterior al cierre de la postulación, por 

tanto, se ratifica su No Admisión.

17/2/2026

ANEXO II

DETALLE DE TACHAS Y RECLAMOS RECEPCIONADOS

PUESTO: Profesional Júnior en Estructura Organizacional y Procesos

El VCHGO dependiente del MEF no se hace responsable de las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que 

las mismas son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección de la Institución convocante.
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6 CMEF04-281 13/2/2026 Revisión de la experiencia específica

La Comisión de Selección, luego del re 

análisis de sus documentaciones, el detalle 

de las tareas en el formulario de 

postulación, y lo expuesto en el pedido de 

la reconsideración, ha decidido mantener 

su No Admisión, ya que no se pudo 

evidenciar que cuente con la experiencia 

específica para el puesto, tomando como 

referencia, las funciones específicas 

expuestas en el perfil.

17/2/2026

7 CMEF04-875

12/02/2026 

(El periodo de 

reclamos 

inició el 

13/02/2026)

Reconsideración sobre su título 

universitario

La Comisión de Selección, ha tomado como 

válido el título universitario presentado, ya 

que es el mismo documento presentado en 

el periodo de postulación, con el agregado 

del dorso, en donde se visualiza el registro 

en el MEC. Seguidamente la Comisión de 

Selección, evaluó su experiencia laboral y 

ha considerado que no cuenta con la 

experiencia específica solicitada en el perfil 

del puesto. Por lo expuesto, se ratifica su 

no admisión, por no contar con la 

experiencia específica requerida en el 

puesto. 

17/2/2026

El VCHGO dependiente del MEF no se hace responsable de las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que 

las mismas son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección de la Institución convocante.




